
BOJA núm. 148Página núm. 15.856 Sevilla, 29 de diciembre 1998

fesional de Podólogos de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la legislación básica estatal.

Artículo 4. Derecho de colegiación.
Podrán integrarse en el Colegio Profesional de Podólogos

de Andalucía los que se encuentren en posesión del título
de Diplomado en Podología de conformidad con el Real Decre-
to 649/1988, de 24 de junio, y sus normas de desarrollo,
aquellos que en virtud del reconocimiento de derechos pro-
fesionales efectuados por dicha normativa ostenten el diploma
de podólogo reglamentado por el Decreto 727/1962, de 29
de marzo, así como cuantos profesionales reúnan los requisitos
establecidos para el desarrollo de la profesión, de acuerdo
con la normativa en cada caso aplicable.

Artículo 5. Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía se rela-

cionará con la Consejería de Gobernación y Justicia en lo
referente a los aspectos institucionales y corporativos y con
la Consejería de Salud en las cuestiones relacionadas con las
competencias que le son propias.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Unica. Funciones de Consejo Andaluz de Colegios.
El Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía podrá

asumir, cuando proceda, las funciones que la Ley 6/1995,
de 29 de diciembre, determina para los Consejos Andaluces
de Colegios Profesionales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Elaboración de Estatutos.
La Administración, a propuesta de la Asociación Andaluza

de Podólogos, designará una comisión gestora, que, en el
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley, deberá aprobar los estatutos provisionales del
Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía, que regularán
la convocatoria y funcionamiento de la asamblea constituyente,
a la que deberán ser convocados aquellos profesionales que,
al reunir los requisitos de titulación o de reconocimiento pro-
fesional establecidos en el artículo 4 de esta Ley, están habi-
litados para ejercer su actividad en Andalucía. La convocatoria
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en dos periódicos de amplia difusión en Andalucía.

Segunda. Deberes de la asamblea constituyente.
La asamblea constituyente del Colegio Profesional de

Podólogos de Andalucía deberá:

a) Aprobar, si procede, las actuaciones realizadas por
la comisión gestora.

b) Aprobar los estatutos del Colegio de acuerdo con lo
establecido por la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de
diciembre, y la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Colegios
Profesionales.

c) Proceder a la elección de las personas que ocuparán
los cargos correspondientes en los órganos de gobierno
colegiales.

Tercera. Aprobación de los Estatutos.
Los Estatutos, una vez aprobados en la asamblea cons-

tituyente, junto con el certificado del acta, serán remitidos
a la Consejería de Gobernación y Justicia para que los califique
y se pronuncie sobre su legalidad y, en su caso, ordene la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de
lo previsto en esta Ley.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 14 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se determinan las Fiestas Locales en el
ámbito de Andalucía para 1999.

El artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio, atribuye a la Autoridad Laboral competente la facultad
de determinar hasta dos días inhábiles para el trabajo, retri-
buidos y no recuperables, que con el carácter de Fiestas Locales
le sean propuestos por los Plenos de los Ayuntamientos de
cada municipio.

Transferida la competencia en esta materia a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, por Decreto de la Junta Andalucía
26/1983, de 9 de febrero, se confirió la misma a la Consejería
de Trabajo, adscribiéndose ésta en la actualidad, por Decre-
to 316/1996, de 2 de julio, a la Consejería de Trabajo e
Industria.

Por Decreto 165/1998, de 28 de julio, por el que se
determina el Calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1999, se preceptúa en su artículo
tercero que la propuesta de cada municipio de hasta dos Fiestas
Locales se realizará ante la Consejería de Trabajo e Industria,
en la forma prevista en la Orden de la Consejería de Trabajo
de 11 de octubre de 1993, en el plazo preclusivo de dos
meses a contar desde la fecha de la publicación en el BOJA
de dicho Decreto.

En uso de las facultades que me están conferidas en
virtud de lo dispuesto por el Decreto del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía núm. 132/1996, de 16 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías y en la referida Orden,
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Determinar como días inhábiles para el trabajo,
retribuidos y no recuperables, para el período comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1999, con el
carácter de Fiestas Locales, en los respectivos Municipios de
la Comunidad Autónoma de Andalucía los que se relacionan
en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 20 de noviembre de 1998, por la que
se amplía el plazo para la resolución en la campaña
de 1998 de las ayudas previstas en la Orden de 14
de mayo de 1998, que se cita.

Mediante la Orden de esta Consejería de 14 de mayo
de 1998, se regulan la ayudas para fomentar en el olivar
el empleo de métodos de producción compatibles con las exi-
gencias de protección del medio ambiente y la conservación
del espacio natural. En su Disposición Transitoria Unica pro-
cede a la convocatoria de dichas ayudas para la campa-
ña 1998, habiéndose ampliado el plazo de presentación de
solicitudes mediante Resolución del Director del Fondo Andaluz
de Garantía (FAGA en adelante) de 7 de julio de 1998, el
cual finalizó el 10 de agosto de 1998. Conforme se prevé
en el artículo 22.4, el plazo para resolver las solicitudes pre-
sentadas finalizará el 30 de noviembre de cada año.

Debido a la mencionada circunstancia y por ser el primer
año de aplicación del programa de ayudas, se considera con-
veniente la ampliación del plazo de resolución de las soli-
citudes, conforme se prevé en el artículo 42.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por todo ello, a propuesta del Director del FAGA, y en
uso de las competencias que tengo atribuidas,

D I S P O N G O

Ampliar hasta el 15 de abril de 1999 el plazo para resolver
las solicitudes de ayudas correspondientes a la campaña
de 1998, previstas en la Orden de esta Consejería de 14
de mayo de 1998, por la que se regulan las ayudas para
fomentar en el olivar el empleo de métodos de producción
compatibles con las exigencias de protección del medio
ambiente y la conservación del espacio natural.

Sevilla, 20 de noviembre de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca


